
M E M O R I A D E S C R I P T I V A

que se acompaña

a la solicitud de

Un certificado de adición a la patente número 89.808, concedida 

con fecha 15 de Junio de 1924,

a favor de

los Sres. Adolf BLEICHERT & C«, domiciliados en LEIPZIG^GOHLIS (Sa- 

jonia),
por

" PERFECCIONAMIENTOS EN EL OBJETO DE LA MISMA "

Según la patente principal, la posibilidad del pasaje de las 
vagonetas por curvaduras o curvas en el nivel horizontal de la lí­
nea del cable aéreo, se obtiene conduciendo el cable tractor por 
medio de la garra en el lado opiesto al suspensor de la carga en 
tal distancia bajo la orilla superior de la vía de rodamiento, que 
el cable tractor puede colocarse con seguridad absoluta en los ro­
dillos de guía que se hallan descansados en las cavidades del rail 

de vía suspendida.
para tener libre el perfil de pasaje necesario para la garra 

de cable situado en bajo, la referida disposición provoca dificul­
tades para la formación de los cambios de vía en las estaciones 
de los tranvias aéreos y para la suspensión (soportes suspendidos) 
de los railes de vía suspendida, de modo que los gastos de dichas 
partes van considerablemente encarecidos.

La nueva invención tiene por objeto de evitar estas desven­
tajas por el empleo de una otra disposición de la garra, de la



2

cual en el diseño adjunto representan un ejemplo de ejecución las 
figs. 1, 2 y o, que son la elevación, la vista lateral y la plan­
ta respectivamente.

En b, b^ ■ los brazos a, a"*" de la garra están unidos con el cuer 
po d del carro corredizo por medio de muelles c, ĉ ", de suerte que 
por la acción de dichos muelles la garra e, una vez desacoplada del 
cable tractor f, va tirada hacia arriba (posición punteada). La cur­
sa de la garra hacia arriba es tal que las partes inferiores de la 
garra e se encuentran un poco por encima dé la orilla de la vía de 
rodamiento. Dicha cursa hacia arriba se limita por un tope dispues­
to en h. La tensión de los muelles ha sido calculada de manera que 
solaviente es suficiente para la elevación de las partes de la ga­
rra, de suerte que la nueva disposición no influye casi en nada en 
la repartición de la carga sobre los cables portador y tractor que 
se obtiene por la patente principal. Solamente después de que la 
vagoneta que entra de la línea exterior haya pasado el punto de 
desacoplamiento en la estación, esto es, después de que la garra ha­
ya abandonado el cable tractor, el muelle levanta la garra hasta por 
encima de la orilla superior de la vía de rodamiento* Con dicha po­
sición de la garra recorre la vagoneta el carril de la estación. El 
pasaje por curvas se realiza sin dificultad alguna y tampoco resul­
tan dificultades con respecto a la suspensión de los railes. El le­
vantamiento de la garra puede efectuarse igualmente por medio de un 
c©ntrapeso o;de cualquier otra fuerza.

-  N O T A  -

En resumen : La adición recaerá sobre las reivindicaciones
siguientes :

la. = Tranvía aéreo según la patente número 89.808, carac-



terizado por lo que la garra de cable después de su desengancha-
mi ento dél cable tractor va levantada por medio de un muelle o 
de cualquier otfa fuerza con objeto de ocupar una posición favo­
rable para la formación de cambios de via.

2& »  ~  Se reivindica, por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer el certificado de adición que se solicita, a la pa­

tente número 89.808,
" PERFECCIONAMIENTOS EN EL OBJETO DE LA MISMA 11.

TODO CONFORME queda expresado en ésta Memoria que consta de 
tres hojas escritas a máquina por una sola cara y planos que la

acompañan•

MADRID 9 de NOVIEMBRE de 1925.
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